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Redactor:

José Manuel Jiménez Guerrero, arquitecto municipal.

Equipo redactor:

Carlos Villalba Fernández, arquitecto.
Francisco Mendoza Sánchez, arquitecto.
Miguel Muñoz Páez, arquitecto técnico.
Francisco José Romero Martín, arquitecto técnico.
Francisco Osuna González de Aguilar, arquitecto téncico municipal.
José Antonio Páez Linares, arquitecto técnico de SODESTEPA.
Enrique Borrego Castillo, delineante municipal.

Estudios históricos y análisis arqueológico:

José María Juárez Martín, arqueólogo municipal.

Aportaciones externas:

Trabajo de investigación sobre el conjunto histórico y el núcleo urbano de Estepa, 
dentro de los trabajos previos a la redacción del PEPCH.
Responsable: José María Lerdo de Tejada Pérez de Ayala. 
Arquitecto y Profesor del Departamento de Urbanismo y Ordenación del Territorio.
Escuela Técnica Superio de Arquitectura. Universidad de Sevilla.

Trabajo académico de alumnos de Urbanismo I, cursos 2017/18 y 2018/19.
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla, Universidad de Sevilla. 
Profesores:
José María Lerdo de Tejada Pérez de Ayala. 
Mónica Granados Cabrera.
José Carlos Babiano Álvarez de los Corrales.

Trabajo de fin de grado. Grado en fundamentos de arquitectura: 
Evolución de la tipología tradicional residencial en el conjunto histórico de Estepa. 
Ideas para la redacción del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico.
Álvaro Díaz Martín, autor del trabajo de fin de grado.
José María Lerdo de Tejada Pérez de Ayala, tutor.

Fotografía de la portada:
Quino Castro.

Este documento ha sido redactado 
en Estepa en junio de 2022 
para su aprobación inicial 
Se ha revisado en Abril de 2023
para su aprobación definitiva. 
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CAPÍTULO I. MEDIOS TÉCNICOS Y MATERIALES PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN  
Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN

I.1. FASE DE AVANCE

Con el objeto de facilitar la participación ciudadana, se elaboró un documento de
Avance del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Estepa.

El Avance del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Estepa fue un
documento  preparatorio  para  la  posterior redacción  del  plan.  Definió  los  criterios,
objetivos y propuestas para la protección y ordenación del Conjunto Histórico.

Se elaboró con el objeto de dar a conocer el modelo de ciudad propuesto para el
ámbito del Conjunto Histórico y fomentar la participación ciudadana. 

El  documento  sirvió  también  de  base  para  la  elaboración  del  borrador  y  el
documento ambiental necesarios para solicitar la admisión a trámite del procedimiento
de evaluación ambiental estratégica del plan.

El Avance  está constituido por los siguientes documentos:

• Memoria de información y diagnóstico.

• Planos de información.

• Memoria de ordenación.

• Normativa.

• Planos de ordenación.

• Resumen ejecutivo.

No se incorporó el Catálogo de elementos y espacios protegidos, que estaba aún
en  proceso  de  elaboración,  aunque  sí  se  explicaban  los  niveles  de  protección  y  los
criterios de catalogación.

A pesar del amplio contenido de la memoria de ordenación y de la normativa de
este Avance, no se trataba de un documento cerrado, pues lo debates, las sugerencias,
observaciones  y  aportaciones  de  la  ciudadanía  durante  el  proceso  de  participación
pública nos indicarían el camino a seguir en las fases sucesivas.

El Avance se aprobó por el Plano del  Ayuntamiento en la sesión celebrada el 26
de mayo de 2020 y fue sometido a información pública para presentación de sugerencias
por parte de la ciudadanía.

El Avance está en la página web del Ayuntamiento, en el portal de transparencia.
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El  personal  técnico  encargado  de  la  redacción  del  plan,  ha  atendido  en  todo
momento, en las oficinas municipales, a cuantas consultas se han realizado en relación
con el contenido del Plan. 

Como resultado del periodo de información pública, se han recibido dos escritos:
uno procedente de la asociación Plataforma ciudadana para la Protección de la Sierra del
Becerrero, con fecha de registro de entrada de 22 de junio de 2020, y otra presentada por
la  propiedad de los edificios de calle Mesones 26-28 y Los Vitos, 11 . Más adelante se
expone el contenido de estos escritos y se da respuesta a cada una de sus sugerencias,
propuestas o alegaciones. 
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I.2. FASE DE APROBACIÓN INICIAL

Por resolución del  Alcaldía nº1208 de 23/06/2022 del  Ayuntamiento de Estepa
(Sevilla), se aprueba inicialmente el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de
Estepa, publicándose el anuncio de la aprobación en el Boletín Oficial de la provincia de
Sevilla número 159 de fecha 12/07/2022, en uno de los diarios de mayor difusión de la
provincia  (ABC  SEVILLA,  con  fecha  11/07/2022)  y  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento,  quedando  el  expediente  a  disposición  de  cualquiera  que  quisiera
examinarlo.

Aparte  de  la  publicación  formal  referida  anteriormente,  por  parte  del
Ayuntamiento  se  ha  dado  la  máxima  difusión  del  acuerdo  de  aprobación  y  se  han
realizado las siguientes actuaciones con la finalidad de fomentar la participación pública:

a) Ampliación del plazo de publicación del acuerdo de aprobación inicial en dos
meses  más,   en  todos  los  medios  formales  referidos.  Dicha ampliación  se
aprueba  mediante  resolución  de  Alcaldía  número  1529/2022  de  fecha
16/08/2022 y se publica nuevamente en el  BOP de Sevilla número 202 de
01/09/2022.

b) Publicación  del  documento  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
(http://estepa.sedelectronica.es).
Durante  todo  este  periodo,  la  documentación  completa  y  su  resumen
ejecutivo ha estado disponible para su descarga en formato PDF. 

c) Difusión pública mediante noticias en diarios y medios digitales (EuropaPress
de fecha 24/07/2022) (Andaluciacentro.com de fecha 12/09/2022).

d) Programa especial de radio CADENA SER, de fecha 12/09/2022.
e) Mesa sectorial técnica celebrada el día 28/09/2022 en el Salón de Plenos del

Ayuntamiento,  con  participación  de  un  notable  número  de  técnicos  de  la
localidad y de la comarca.

El personal técnico encargado de la redacción del plan, ha estado disponible en las
oficinas municipales  para atender a cuantas consultas verbales o por escrito surgieran en
relación con el contenido del Plan.

En el periodo de información pública se han recibido cinco escritos de alegaciones,
los  cuales  se  han  contestado  pormenorizadamente  en  un  informe  específico  y  cuyo
contenido, conclusiones e incidencia en la redacción del  documento se incluyen en la
presente memoria de participación e información  pública del Plan Especial. 
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CAPÍTULO II.   DOCUMENTACIÓN PARA FACILITAR LA COMPRENSIÓN DE LA ORDENACIÓN  
PROPUESTA POR LA CIUDADANÍA

Tanto  el  documento  de  avance  como  el  documento  aprobado  inicialmente,
cuentan con un resumen ejecutivo, de fácil comprensión para la ciudadanía.
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CAPÍTULO III.   RESULTADO DE LOS PROCESOS PARTIICIPATIVOS  

III.1. ESCRITOS PRESENTADOS DURANTE EL PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
AVANCE

Como resultado del periodo de información pública en la fase de avance, se han
recibido dos  escritos:  uno procedente de la  asociación  Plataforma ciudadana para la
Protección de la Sierra del Becerrero, con fecha de registro de entrada de 22 de junio de
2020, y otra presentada por los propietarios y promotores de un proyecto en C/ Mesones
26-28 Y Los Vitos 11  

Se transcriben a continuación:
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III.1.1.  TRANSCRIPCIÓN  DEL  ESCRITO  PRESENTADO  POR  PLATAFORMA  CIUDADANA
PARA LA PROTECCIÓN DE LA SIERRA DEL BECERRERO

“Los abajo firmantes, miembros de la Junta Directiva de la Asociación sín ánimo de
lucro: “Plataforma ciudadana para la Protección de la Sierra del Becerrero”; nos dirigimos
a Vd. en relación a la aprobación por el Ayuntamiento Pleno el pasado 26 de mayo, del
Documento de Información y Diagnóstico del Plan Especial de Protección del Conjunto
Histórico de Estepa (PEPCH), expuesto al público en el Portal de Transparencia.

Como dice la Memoria en su Preámbulo, se trata de un documento preparatorio,
que  se  elabora  con  objeto  de  fomentar  la  participación  ciudadana,  que  sirva  para
elaborar el borrador y el documento ambiental necesario.

En uso de esa participación ciudadana que en el mismo se invoca, presentamos el
presente  escrito,  en  el  que  le  ponemos  de  manifiesto  las  sugerencias  de  nuestra
Asociación, en relación al mismo, con el fin de sean tenidas en cuenta en la reacción del
Borrador de dicho Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Estepa (PEPCH).

Las  Sugerencias  que  presentamos  a  continuación  están  estructuradas  en  dos
bloques:

Uno relativo a las sugerencias al documento Avance-Memoria, siguiendo el orden
de redacción de los diferentes capítulos de la misma.

Otro en relación al documento Avance-Normas, siguiendo asimismo el orden en la
redacción de su articulado.

En ambos bloques presentamos las sugerencias desde una triple perspectiva: 
Por  un  lado  de  aquellos  aspectos  más  relevantes  que  encontramos  en  su

redacción,  que  compartimos  plenamente y  sobre  los  que  queremos  hacer  constar
nuestro total apoyo a su contenido.

Por otro en relación a aquellos otros que compartimos en parte y sobre los que
presentamos  sugerencias  y  damos  las  razones  por  la  que  entendemos  que  deben
modificarse.

Y finalmente en un tercer apartado sobre los asuntos sobre los que  mostramos
nuestro total desacuerdo y sobre los que solicitamos la anulación o modificación en su
caso.

Al final de este documento se adjunta un Apéndice, donde se señalan los errores
mecanográficos encontrados en su redacción.

|.- SUGERENCIAS AL DOCUMENTO AVANCE-MEMORIA:

SOLICITAMOS:

.-  En  el  documento  en  exposición  en  la  Sede  Electrónica,  no  se  incorpora  al
Catalogo  de  elementos  y  espacios  protegidos.  Entendemos  que  la  publicación  es
incompleta en lo fundamental, pues desde la ciudadanía no se puede hacer aportaciones
a un Plan de Protección, sin que se publique aquello que se pretende proteger.
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2.- OBJETIVOS DEL PLAN

COMPARTIMOS:

.- Que los grandes objetivos a cumplir por el Plan, como son : la protección, la
revitalización y la mejora del conjunto histórico.

4.- ORDENACIÓN DEL CH.

COMPARTIMOS:

.- Que en la Ordenación del conjunto histórico, se lleven a cabo medidas en la
estructuración viaria como la peatonalización de calles y la ampliación de la anchura de
las aceras.

.- Que se de máxima flexibilidad para favorecer la actividad comercial en el centro,
así como el uso del garaje, para mejor dotación de aparcamientos privados.

.- Que en el casto histórico se haga obligatorio el acceso a la vivienda a través del
zaguán; elemento absolutamente tradicional y extendido en la práctica totalidad de las
viviendas de nuestro pueblo.

5.- PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO

SUGERENCIAS:

(Página 45 de la Memoria-avance)
.- En los edificios catalogados como nivel de protección D - Protección ambiental,

se  permite  en  estos  casos  la  sustitución  del  edificio  siempre  que  se  restituyan  los
elementos que configuran las tipología y el volumen tradicional de la casa.

Sugerimos que se extienda este permiso a otros bienes con nivel de protección C
— Protección Parcial.

(Página 52 de la Memoria-avance)
.- El concepto de Patrimonio Arqueológico Emergente, no se define con precisión

en el proyecto, por lo que entendemos que puede crear inseguridad jurídica, ya que se
dice :

“Constituye  el  patrimonio  arqueológico  emergente  todo  inmueble  que  sea
susceptible de ser estudiado con metodología arqueológica”.

Al  no  especificarse  nada,  todo  edificio  es  susceptible  de  formar  parte  del
Patrimonio Arqueológico Emergente. Entendemos que debería especificarse, como por
ejemplo calificar  como emergente cuando se  encuentren  nuevos hallazgos  durante  la
ejecución de una obra.
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SOLICITAMOS:

(Página 48 de la Memoria-avance).
-  En  las  normas  de  protección  de  los  bienes  de  interés  cultural  (Grado  1-  de

máxima protección), referido al Palacio del marqués de Cerverales, se incluye los edificios
que puedan afectar a la percepción del mismo, incluido los de la acera opuesta.

A  este  respecto  hemos  de  solicitar  del  Ayuntamiento  una mayor  vigilancia  en
materia de disciplina urbanística, pues precisamente la casa siítuada frente al palacio se
ha pintado la fachada de azul.

(Se adjunta FOTO-1.)

(Página 47 de la Memoria-avance)
.- La Memoria contempla medidas de protección al pie de la ladera del Cerro de

San Cristóbal.
Desde aquí solicitamos que se lleve a cabo las medidas necesarias de protección y

de recuperación en cu caso, de dicha ladera de suelo de dominio público, calificado como
zona  verde,  que  ha  resultado  invadido  en  multitud  de  ocasiones  por  las  viviendas
colindantes.

A este respecto, en la década de los 80 se inició en Secretaría un Expediente de
recuperación de terrenos invadidos ilegalmente por los titulares de las viviendas, cuyos
patios eran colindantes con la ladera del Cerro de San Cristóbal. Invasión que queda de
manifiesto con el examen del vuelo de 1975 en relación a la actualidad.

6 .- MOVILIDAD.-

COMPARTIMOS:

- En cuanto a la movilidad, dado que el objetivo del Plan es repoblar el centro,
compartimos que se debe recuperar la calle como espacio público para las personas y que
el uso del garaje sea compatible en todas las zonas.

Y por supuesto todas las nuevas dotaciones de aparcamiento público, previstas en
el  Plan:  Guardería Santa Margarita,  explanada del  Cuartel  de la Guardia Civil  (aunque
alejados del centro) y sobre todo la explanada de aparcamientos públicos en la zona de
los centros educativos de la carretera del Becerrero, tan necesario por la confluencia de
las zonas escolar y deportiva.

SUGERENCIAS:

(Página 63 de la Memoria-avance)
.- En cuanto a la peatonalización de las calles scomos partidarios del modelo 1, de

peatonalización de una zona localizada.

.- En relación al aumento de la anchura del acerado.
Dice la Memoria: “con calles mal diseñadas para el peatón y numerosos cambios

de rasante provocados por el mal diseño de los accesos a los garajes particulares. *
Consideramos  una  medida  muy  posítiva  aumentar  el  ancho  de  las  aceras  y

resolver los desniveles existentes en las mismas para el acceso a las cocheras, porque
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suponen un riesgo para el peatón, que tiene que abandonar la acera, con el peligro que
ello conlleva.

7 .- PAISAJE.-

SOLICITAMOS:

(Página 67 de la Memoria-avance)
.- En cuanto a las medidas de protección del paisaje del conjunto histórico desde

el exterior, se incluyen medidas relativas a la edificación, en cuanto a las alturas y también
en relación al aspecto de las cubiertas de los mismos, por lo que pueden afectar a la
percepción exterior del conjunto histórico artístico.

Sin embargo nada se dice para proteger el fondo de imagen del todo el conjunto,
que es la
sierra de Becerrero.

En  dicho  fondo  de  imagen,  cualquier  elemento  que  se  construya  afecta
profundamente a la percepción exterior del conjunto nistórico, más aun un parque eólico,
con unas dimensiones colosales, sí lo comparamos con el cambio en la cubierta de un
edificio o a que en el mismo se supere en una planta la altura máxima permitida.

(Página 64 de la Memoria-avance)
A este respecto y en relación a la Sierra del Becerrero, se dice en la memoria: 
“Sierra del Becerrero.
La sierra del Becerrero es el fondo del paisaje de la ciudad de Estepa cuando se

percibe desde el norte, en la parte más baja. El punto más alto de la sierra está en torno a
los 850 metros. La vegetación es propia de bosque mediterráneo. Hay dos canteras que
generan un gran impacto visual, una al este de la sierra y otra justo detrás del cerro de
San Cristóbal,  aunque ninguna de ellas afecta a la percepción del conjunto histórico a
escala territorial.”

No compartimos en absoluto la redacción de la Memoria - avance, ni entendemos
como puede afirmarse:

.- Que la canteras generan un gran impacto visual,

.- Que una se sitúa justo detrás del Cerro de San Cristóbal,
Para a continuación añadir que la cantera (de la Bujea) no afecta a la percepción

del conjunto histórico.
Estas  afirmaciones  de  la  Memoria  suponen  una  contradicción  y  una  falsedad

inasumible para nuestra Asociación: Plataforma Ciudadana para la Protección de la Sierra
del  Becerrero;  pues  el  tremendo Impacto  visual  que  genera  dicha cantera  (La  Bujea)
puede comprobarse con el solo hecho de subir a la zona del recinto amurallado.

Es más, entre las medidas de protección del paisaje, tal como es percibido desde
el exterior, no se incluye ninguna media que tiene que ver con la Sierra del Becerrero ni
de su suelo de especial protección por sus valores naturales y paisajísticos.

8.- ACTUACIONES PÚBLICAS.-

COMPARTIMOS:
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.-  La  adquisición  de  terrenos  que  conforman  el  Cerro  de  San  Cristóbal,  para
destinarlo a espacio libre como zona verde, tal como se señala en el plano de información
n° 23.

Será esta la mayor iniciativa de futuro para el conjunto histórico artístico, pues una
vez adquiridos se podrá proceder a un arbolado homogéneo en todo su conjunto con
especies autóctonas de bosque mediterráneo propio de nuestro entorno natural. Lo que
cambiaría radicalmente la percepción del conjunto desde el este.

SOLICITAMOS:

(Página 64 de la Memoria-avance)
.- Entre las Actuaciones Públicas, que en materia de Equipamientos tiene previstas

el Ayuntamiento, en el Borrador del Plan se encuentra la rehabilitación del edifico de C/.
Mesones n.º 9,  se dice “equipamiento público de carácter administrativo vinculado al
ayuntamiento”.

Resulta extraño esta previsión en la Memoria, toda vez que el edificio actualmente
es de
propiedad privada y está en venta, como se acredita con un cartel de una inmobiliaria
estepeña.

( Se adjunta FOTO-2.)

(Página 25 de la Memoria-avance)
.- En cuando al edificio de la Plaza de la Coracha, donde se encuentra el Centro

Guadalinfo, entendemos que no debe construirse más. El propio edificio actual se sítúa en
una terreno de dominio publico de uso público, pues era un abrevadero de ganado, que
posteriormente se integró en una plaza púbica, donde se encuentra la fuente. En terrenos
que conforman una plaza pública está absolutamente prohibido construiïr,  ni  siquiera
equipamiento alguno.

11.- SUGERENCIAS AL DOCUMENTO AVANCE-NORMAS:

CAPITULO  1II.-  REGIMEN  URBANISTICO  DE  LOS  INMUBLES  DEL  CONJUNTO
HISTÓRICO Y SU ENTORNO.-

El Artículo 6, que regula las sítuaciones de los inmuebles del Conjunto Histórico y
su entorno.

Señala que se consideran edificios adecuados a la ordenación urbanística los que
cumplen alguna de las siguientes condiciones:

· Que se hayan construido antes de la entrada en vigor de las Normas Subsidiarias
(18 de noviembre de 1988).

- Entendemos que es un despropósito considerar adecuado a la ordenación urbanística
un edificio, ( Ej. el edificio cristalera en C/. Mesones n° 37), por el solo hecho de haberse
construido  antes  de  la  entrada  en  vigor  de  las  NN.SS.,  dado  que  se  construyó
incumpliendo la normativa y por el impacto tan negativo que causa un edificio como ese
en pleno centro histórico.
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En el Art. 7, Apartado 3.2 se regulan los edificios con licencia caducada.
En el que señala que una vez caducada la licencia, puede solicitar nueva licencia

en la que el promotor podrá optar por continuarlas en las condiciones de la licencia que
caducó 0 ajustadas a las normas de este plan.

.- No tiene sentido que el promotor pueda optar por continuar una obra con las
mismas condiciones que una licencia caducada.

La licencia y sus condiciones no son una opción del promotor sino un acto reglado
que autoriza la administración tras un control de legalidad.

Entendemos que este párrafo no se ajusta a derecho y damos las siguientes tres
razones:

1.- Porque la declaración de caducidad extingue el derecho a edificar con arreglo a
dicha  licencia,  como  señala  el  art.  173.3  de  la  Ley  7/2002  de  17  de  diciembre  de
Ordenación Urbanística de Andalucía; (LOUA).

2.-  Porque en el  momento de  reanudar  la  obra,  dicha continuación puede  no
ajustarse a la normativa vigente en ese momento, máxime pasados 2, 3, 5 ó 10 años, ya
que en dicho artículo no se especifica el limite temporal.

3.- Si en el momento de reanudar la obra, la licencia anterior es disconforme con
la normativa urbanística vigente en el momento de la reanudación, habría que suspender
la  licencia,  paralizar  la  obra  y  revocar  la  licencia  en  aquello  que  infrinja  la  nueva
normativa, tal como manda el art. 174 de la LOUA.

TITULO 111.- NORMAS DE ORDENACIÓN DE USOS Y EDIFICACIÓN.-

El art. 15 regula las Normas de Edificación en la Zona CH-V3.
En el apartado 2.4 de dicho artículo se establece que en esta zona la cubierta es

libre.
En el apartado 2.6 de dicho artículo se establece la composición de la fachada

libre.

.-  Parece excesivo  que para  esta zona del  Conjunto  Histórico no se  establezca
ninguna regulación en relación a la cubierta de los edificios, ni al aspecto exterior de las
fachadas,  pues  supone  romper  la  homogeneidad  en  la  construcción  respecto  a  los
edificios de su entorno, que sí tienen serias limitaciones en ambos aspectos.

El art. 22 regula la Zona Parque del Cerro de San Cristóbal.

NORMAS DE EDIFICACIÓN DE LA ZONA CERRO DE SAN CRISTÓBAL.
Se permite la construcción de pequeñas edificaciones para uso de equipamientos,

servicios urbanos y usos recreativos o de espectáculos con un máximo de una planta y
una ocupación global que no supere el 1% de la superficie del parque.

.- Nos parece peligroso incluir esta potestad en las Ordenanzas Urbanísticas, pues
sí  bien  tiene  la  intención  de  los  equipamientos  públicos  mínimos  y  necesarios,  síin
embargo los usos recreativos y de espectáculos puede generar en otros usos impensables
en ese entorno.
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No es lo mismo aspectos lúdicos y recreativos con motivo de la celebración de una
Feria Santiaguista, dada la belleza del entorno para ese tipo de eventos, que una terraza
de verano o un bar de copas al amparo de actos pseudo-culturales.

Además  dado  que  este  conjunto  de  espacios  libres,  tiene  una  superficie
computable,  según  la  memoria  de  80.655,40  m2,  el  1%  de  su  superficie  supondría
autorización para construir sobre una considerable superficie de 806,5 m/2.

Por  lo  expuesto,  solicitamos  que  sean  tenidas  en  cuentas  las  observaciones
enumeradas  en  el  presente  escrito,  y  con  estimación  de  las  mismas,  se  sirvan
incorporarlas al documento que se redacte, relativo al Plan Especial de Protección del
Conjunto Histórico de Estepa.

Lo pedimos en Estepa a 22 de junio de dos mil veinte.

APÉNDICE:
(ERRORES mecanográficos encontrados en la redacción: )

1.-  En la  Memoria -  avance.  En la  Página  47.  En  la  definición del  entorno del
Conjunto Histórico. En el Segundo párrafo, tras C/. Sol, hay que añadir C/. Porvenir, que se
ha omitido.

2.- En el Plano de Información n° 27 no se incluye la Avda. Del Porvenir como vía
de doble sentido de circulación, cuando actualmente lo tiene y además su acerado fue
adaptado en anchura, para poder soportarlo.

3.- En la página 65 de la Memoria- avance, en el párrafo final al tratar la Campiña,
se dice que se sitúa al sur del núcleo urbano, en vez de al norte.

4.-  En  la  página  73  de  la  Memoria-  avance,  el  Párrafo  E.  relativo  a  viviendas
publicas en C/. Cruz de Piedra es repetido del Párrafo D.

5.-  En la Página 16 de las  Normas -  avance,  en el  Art.  12,  párrafo Primero se
señala:

“En  los  artículos  síguientes  se  establecen  las  normas  de  uso  y  edificación
aplicables  a  cada  una  de  las  zonas  de  ordenanza  definidas  en  el  artículo  2  de  estas
normas. *

Es un error: es el art. 4 de las normas el que regula las zonas de ordenanza.
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III.1.2.  TRANSCRIPCIÓN DEL ESCRITO PRESENTADO POR LOS PROMOTORES DE CALLE
MESONES 26-28 Y LOS VITOS 11

“Asunto:  SOLICITUD INCLUSIÓN PROYECTO APARCAMIENTO,  LOCALES  Y  VIVIENDAS  EN
CALLE MESONES 26-28 Y LOS VITOS 11, EN EL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN.

(...)  propietarios  y promotores  del  ANTEPROYECTO PARA APARCAMIENTOS,  LOCALES Y
VIVIENDAS.

EXPONE:

El objeto del presente escrito es solicitar por parte de los promotores al Ayuntamiento de
Estepa, la inclusión en el Plan Especial de Reforma Interior que se está redactando las
cuestiones sustanciales del proyecto que promueven.

En ese sentido y desde hace varios años Se ha ido solicitando parte de los promotores
autorización para la propuesta de proyecto mencionado. Esta propuesta de provecto (en
sus  distintas  versiones,  2015,  2017  y  2019)  se  ha  ido  redactado  de  la  mano  del
Ayuntamiento  de  Estepa  y  los  técnicos  municipales,  así  como  como  de  la  Sociedad
Municipal  de Sodestepa,  como impulsora o interesada en la rehabilitación del  Centro
Histórico.

La propuesta de partida y sus modificados sucesivos, han ido ajustando y modificando la
propuesta para adaptarse a las consideraciones de la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico en sus distintos informes, e igualmente con las consideraciones realizadas por
los responsables políticos y técnicos de la comisión en SuS diferentes visitas al municipio
así como las consideraciones realizadas por los responsables políticos y técnicos de la
Corporación Municipal, a lo largo de las diferentes legislaturas. De esta última parte a lo
largo de los últimos años se nos trasladó a los promotores la viabilidad del provecto_ Hay
que señalar también el insistente interés de la Corporación Municipal, en poder llevar a
cabo  un  proyecto  de  esta  envergadura  en  el  Casco  Histórico  que  sería  sin  duda
determinante para el desarrollo y la revitalización del casco histórico.

A tenor de la lectura del último informe a la última propuesta presentada con fecha de
Noviembre de 2019 y emitido por la Comisión Provincial, con Fecha de Junio de 2020, se
informa desfavorable en base a la siguiente consideración: 
“...la intervención propuesta deberá ser objeto de un planeamiento de Protección según lo
establecido en | el artículo 30 de LPHA.”

Con  respecto  al  resto  de  consideraciones  realizadas,  se  entiende  con  son  todas
susceptibles de corregirse, no obstante tal y como indica literalmente el informe...... 

“Sin  perjuicio  de  las  consideraciones  indicadas  anteriormente,  la  realización  de  este
proyecto que pretende la reforma urbana de un ámbito del conjunto histórico mediante
una  intervención  unitaria....,  no  se  puede  informar  favorablemente  al  no  contar  el
municipio de Estepa con Plan Especial del 1 Protección del Conjunto Histórico tal como
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establece el artículo 20 de la LPHE y el artículo 30 de la LPHA.”

Es decir cierra la posibilidad de aprobación del proyecto actual, en tanto y en cuanto no
exista la aprobación del  pertinente Plan Especial  de Protección,  que por otro lado,  el
Ayuntamiento está obligado a su redacción por imperativo legal.  En mayo de 2020 la
Corporación Municipal aprobó en pleno el Avance del Plan Especial del Centro Histórico.
Tras distintas reuniones con su redactor, además de la lectura del documento aprobado, a
continuación destacamos una serie de objetivos que se describen en el documento: 

1.-PROTECCIÓN DEL CONJUNTO 
1.3.-  Regulación  adecuada  que  permita  la  rehabilitación  y  puesta  en  uso  de  grandes
viviendas deshabitadas y en mal estado de conservación. 

2.-MEJORA DEL CONJUNTO HISTÓRICO 
2.3.- Mejoras en la movilidad, hacia una movilidad sostenible. 

3.-LA REVITALIZACIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO 
3.1.-Establecimiento de una regulación edificatoria y de usos que favorezca la inversión y
revitalización del conjunto histórico. 
3.4 Regulación que permita la rehabilitación o sustitución de edificios privados obsoletos.
3.6 Absorción en el ámbito del Conjunto Histórico del crecimiento residencial previsible a
corto  y  medio  plazo  en  el  municipio  para  incentivar  la  inversión  inmobiliaria  en  su
rehabilitación y revitalización.

Habría que apuntar igualmente que la propuesta presentada es totalmente compatible e
incluso  refuerza  los  valores  u  objetivos  que perseguirá  el  Plan  y  que se  han descrito
anteriormente.

Es por tanto que la propuesta realizada, incluye al menos todos esos valores descritos en
el Avance, convirtiéndose la aprobación del Plan especial, no solo una obligación legal y
una necesidad, es además y sin duda una gran oportunidad para poner las bases de la re-
cualificación, ordenación e intervención en el Centro Histórico. 

SOLICITO: 

Incluir  en el  Plan Especial  actualmente en redacción,  las cuestiones sustanciales de la
propuesta  presentada  para  ANTEPROYECTO  PARA  APARCAMIENTOS,  LOCALES  Y
VIVIENDAS, tal y como apunta la Comisión de Patrimonio en su última resolución de Julio
de 2020. 

Para ello se adjunta de nuevo última versión del ANTEPROYECTO presentado de fecha de
Noviembre de 2019 para su incorporación. (CD con anteproyecto). 

Sin otro particular, solicitamos que tenga a bien admitir, en tiempo y forma, el presente
escrito con la documentación que le acompaña, quedando a la espera de su resolución. 

Málaga, a 11 de septiembre de 2020.”
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III.2. ESCRITOS PRESENTADOS DURANTE EL PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA TRAS
LA APROBACIÓN INICIAL DEL DOCUMENTO

Como resultado del periodo de información pública tras la aprobación inicial del
Plan Especial, se han recibido cinco escritos, los cuales se adjuntan a continuación: 
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III.2.1.  ESCRITO  PRESENTADO  POR  D.  JOSÉ  ANTONIO  SALAS  CHÍA,  CON  FECHA
29/07/2022, EN REPRESENTACIÓN DE LA FAMILIA SALAS. 
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III.2.2. ESCRITO PRESENTADO POR EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES SLU, CON FECHA
11/08/2022.
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III.2.3. ESCRITO PRESENTADO POR D. JAVIER PÉREZ MATA, CON FECHA 21/10/2022
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III.2.4.  ESCRITOS  PRESENTADOS  POR  D.  RAFAEL  FRUTOS  LOZANO,  CON  FECHA
27/10/2022
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CAPÍTULO IV  .    INCIDENCIA  DE  LOS  PROCESOS PARTICIPATIVOS EN LA PROPUESTA DE  
ORDENACIÓN EN EL DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL

IV.1. INCIDENCIA DEL ESCRITO PRESENTADO POR  PLATAFORMA CIUDADANA PARA LA
PROTECCIÓN DE LA SIERRA DEL BECERRERO EN LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN

1º.  Se solicita  que en el  documento  en exposición en la  Sede Electrónica se
incorpore al Catalogo de elementos y espacios protegidos por entender que  desde la
ciudadanía no se puede hacer aportaciones a un Plan de Protección, sin que se publique
aquello que se pretende proteger. 

En el momento en el que se elaboró el documento de Avance no estaba elaborado
el catálogo, que ha requerido muchos meses de trabajo. En esa fase de elaboración del
documento  era  importante  establecer  unos  criterios  que  sirvieran  de  base  para  la
catalogación de los edificios de forma objetiva. Se pretendía en esta fase generar debate
sobre  los  criterios  de  catalogación  (de  aplicación  general)  y  no  sobre  la  catalogación
concreta  de  los  inmuebles  (de  interés  particular).  Esto  último  podrá  ser  objeto  de
alegaciones durante el periodo de información pública tras la aprobación inicial.

El  documento para  la  aprobación  inicial,  como no  puede  ser  de  otra  manera,
incorpora el catálogo, que se ha expuesto junto con el resto de la documentación en la
sede electrónica del Ayuntamiento de Estepa.

2º.  La  PLATAFORMA  CIUDADANA  PARA  LA  PROTECCIÓN  DE  LA  SIERRA  DEL
BECERRERO (en adelante la Plataforma) comparte los grandes objetivos a cumplir por el
Plan, como son : la protección, la revitalización y la mejora del conjunto histórico. 

Estos objetivos se mantienen en el documento para la aprobación inicial.

3º. La Plataforma comparte:

• Que en la Ordenación del conjunto histórico, se lleven a cabo medidas en
la estructuración viaria como la peatonalización de calles y la ampliación
de la anchura de las aceras.

• Que se de máxima flexibilidad para favorecer la actividad comercial en el
centro, así como el uso del garaje, para mejor dotación de aparcamientos
privados.

• Que en el casto histórico se haga obligatorio el acceso a la vivienda a
través del zaguán; elemento absolutamente tradicional y extendido en la
práctica totalidad de las viviendas de nuestro pueblo.

Se  mantienen  estas  propuestas  de  ordenación  en  el  documento  para  la
aprobación inicial.
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4º.  En  los  edificios  catalogados  como  nivel  de  protección  D  -  Protección
ambiental,  se  permite  en  estos  casos  la  sustitución  del  edificio  siempre  que  se
restituyan los elementos que configuran las tipología y el  volumen tradicional  de la
casa. La Plataforma sugiere que se extienda este permiso a otros bienes con nivel de
protección C — Protección Parcial.

En relación con esta sugerencia, hay que indicar que el criterio establecido en el
Avance se basa en que la construcción de los edificios catalogados con nivel  C es,  en
general,  de  mayor  calidad  constructiva  que  los  edificios  de  nivel  D.  En los  edificios
catalogados con nivel  de protección C es perfectamente viable la conservación de los
muros originales. No es conveniente para la conservación del Conjunto Histórico que se
permita  la  sustitución  de  todos  los  edificios  que  no  sean  de  nivel  A  (de  carácter
monumental) o de nivel B (de carácter singular, normalmente edificios públicos), pues en
ese caso estaríamos favoreciendo la  destrucción y sustitución de toda la arquitectura
vernácula estepeña.

En relación con la protección de los edificios de nivel D, nosotros proponíamos en
el Avance que se pudieran sustituir los muros que fuese inviable conservar por haberse
agotado su vida útil, pues puede haber casos excepcionales en los que la conservación de
muros de tapial puede resultar, si no inviable, muy difícil y costosa. En ningún caso es
pretensión del equipo redactor que de forma general se sustituyan todos los inmuebles
de  nivel  de  protección  D.  Durante  el  periodo de  consultas  del  trámite  de  Evaluación
Ambiental Estratégica del Plan, se ha emitido informe del Servicio de Bienes Culturales de
la  Consejería  de  Cultura  y  Patrimonio  Histórico,  que  dice  al  respecto  del  tema  que
estamos tratando lo siguiente:  

“Las técnicas constructivas son también elementos definitorios de los conjuntos
históricos y forman parte de la estructura arquitectónica a la que se refiere el art. 21,3 de
la  LPHE,  por  lo  que  deberán  conservarse  también  en  los  edificios  con  protección
ambiental. La redacción parece dar carta blanca a la sustitución de todos los inmuebles
catalogados D, lo que es contrario a la legislación vigente que considera excepcionales las
sustituciones (art.31.2.b). Asimismo la situación de ruina urbanística no presupondrá la
autorización  de  la  demolición,  especialmente  cuando  se  ha  omitido  el  deber  de
conservación”.

Hemos de ajustarnos a los criterios de la Consejería de Cultura en este punto y
exigir también en los edificios incluidos en catálogo, con nivel C, la conservación de los
muros  originales  de  la  primera  crujía  y  el  volumen de  las  dos  primeras  crujías,  para
garantizar el mantenimiento de los elementos definitorios esenciales de la tipología y el
ambiente urbano (paisaje y relación del edificio con la calla).

5º.  La  Plataforma  entiende  que  el  concepto  de  Patrimonio  Arqueológico
Emergente no se define con precisión. Solicita que se especifique, como por ejemplo
calificar como emergente cuando se encuentren nuevos hallazgos durante la ejecución
de una obra.
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En  el  informe  del  Servicio  de  Bienes  Culturales  de  la  Consejería  de  Cultura  y
Patrimonio Histórico se realiza una apreciación similar cuando dice: “Deberá establecerse
una definición más precisa, o bien a través del catálogo urbanístico, que acote aquellos
inmuebles  que  contengan  elementos  del  patrimonio  arqueológico  emergente.  Como
consecuencia de una clasificación precisa sería conveniente establecer grados en el nivel
de protección, al igual que respecto al patrimonio arqueológico subyacente”.

Se tiene en cuenta esta sugerencia y lo establecido en el informe de la Consejería
de  Cultura  y  se  especifican  de  forma  concreta  los  bienes  que  pueden  considerarse
patrimonio arqueológico emergente.

6º. La Plataforma solicita del Ayuntamiento una mayor vigilancia en materia de
disciplina urbanística, pues precisamente la casa situada frente al palacio de Cerverales
se ha pintado la fachada de azul.

Se incorpora a la normativa urbanística la regulación de colores de las fachadas y
sus elementos como carpintería y cerrajería. La cuestión que se plantea en este punto es
relativa a la inspección y la disciplina, y no a la ordenación, por lo que no es objeto de
este Plan.

7º.  La  Plataforma solicita  que  se  lleve  a  cabo  las  medidas  necesarias  de
protección y de recuperación en cu caso, de  la ladera de suelo de dominio público,
calificado como zona verde, que ha resultado invadido en multitud de ocasiones por las
viviendas colindantes.

Para  resolver  esta  cuestión  es  necesario  realizar  un  procedimiento  de
investigación y deslinde para la recuperación de los bienes de dominio público ocupados.
Entendemos que este tema no puede resolverse desde un instrumento de ordenación
urbanística.

8º. La Plataforma   comparte con el equipo redactor que se debe recuperar la
calle como espacio público para las personas y que el uso del garaje sea compatible en
todas  las  zonas.  La Plataforma también comparte la  necesidad de todas  las  nuevas
dotaciones de aparcamiento público previstas en el Plan: Guardería Santa Margarita,
explanada del Cuartel de la Guardia Civil (aunque alejados del centro) y sobre todo la
explanada  de  aparcamientos  públicos  en  la  zona  de  los  centros  educativos  de  la
carretera  del  Becerrero,  tan  necesario  por  la  confluencia  de  las  zonas  escolar  y
deportiva.

Se mantienen estas propuestas en el documento que se someterá a aprobación
incial. En relación con la lejanía del centro de los lugares de aparcamiento,  hemos de
indicar lo siguiente: 

El  cuartel  de la Guardia Civil  está a menos de  450 metros de la iglesia de Los
Remedios por lo que es un lugar idóneo para generar una bolsa de aparcamientos en el
barrio de Los Remedios, que sin duda vendrá bien a los residentes, que en muchas de sus
casas no van a poder tener aparcamiento, por estar catalogadas.

La  Guardería  Santa  Margarita  está  a  320 metros  del  Ayuntamiento.  Es  una
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distancia adecuada para zona de aparcamientos rotatorio. Evitaría tráfico innecesario en
el centro.

Estas distancias se recorren a pie en menos de cinco minutos.

9º.  De  las  dos  alternativas  de  peatoinalización  de  calles,  la  Plataforma  se
muestra partidaria del la alternativa 1 (peatonalización de una zona localizada).

En el documento de aprobación inicial se va a apostar por esta alternativa como la
más viable a corto o medio plazo.

10º. La Plataforma considera una medida muy positiva aumentar el ancho de las
aceras y resolver los desniveles existentes en las mismas para el acceso a las cocheras,
porque suponen un riesgo para el peatón, que tiene que abandonar la acera, con el
peligro que ello conlleva.

Mantenemos esta medida en el documento sometido a información pública.

11ª. En cuanto a las medidas de protección del paisaje del conjunto histórico
desde el exterior, se incluyen medidas relativas a la edificación, en cuanto a las alturas y
también en relación al  aspecto de las  cubiertas  de  los  mismos,  por  lo  que pueden
afectar a la percepción exterior del conjunto histórico artístico. Sin embargo nada se
dice  para  proteger  el  fondo  de  imagen  del  todo  el  conjunto,  que  es  la  sierra  de
Becerrero.  En  dicho  fondo  de  imagen,  cualquier  elemento  que  se  construya  afecta
profundamente a  la  percepción exterior  del  conjunto  histórico,  más  aun  un  parque
eólico, con unas dimensiones colosales, sí lo comparamos con el cambio en la cubierta
de un edificio o a que en el mismo se supere en una planta la altura máxima permitida.

La regulación de la Sierra del Becerrero es objeto del Plan General de Ordenación
Urbanística de Estepa, que establece una zona de protección en suelo no urbanizable
denominada  Zona  de  Protección  Paisajística  y  en  la  que  se  prohíbe  todo  tipo  de
construcción.  La regulación de un suelo no urbanizable de especial  protección (ahora
rústico preservado) no se puede establecer mediante un plan especial de protección de
un conjunto histórico. 

12º.  En  la  memoria  se  afirma  que  “hay  dos  canteras  que  generan  un  gran
impacto visual, una al este de la sierra y otra justo detrás del cerro de San Cristóbal,
aunque  ninguna  de  ellas  afecta  a  la  percepción  del  conjunto  histórico  a  escala
territorial”. La plataforma no comparte esta afirmación por ser contradictoria. 

En efecto,  esta afirmación es contradictoria  y se trata sin  duda de un error.  A
escala territorial, definíamos varios puntos de percepción. Desde las vía situadas al norte
y al oeste, las canteras no generan impacto visual (quedan ocultas tras el cerro de San
Cristóbal y tras la sierra del Becerrero), pero desde la entrada desde Málaga o cuando se
accede a Estepa desde la carretera de la Fuente de Santiago, sí  existe impacto visual.
También  existe  impacto  en  la  percepción  del  paisaje  de  la  sierra  desde  el  Conjunto
Histórico (desde el Cerro). Estos aspectos se corrigen en la memoria de información y en
la memoria de ordenación.
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En cuanto a las medidas a adoptar con respeto a las canteras, entendemos, por un
lado,  que  ya  existe  protección  en  la localización  de  las  dos  canteras  a  las  que  nos
referimos (en la zona de protección paisajística del PGOU está prohibida expresamente la
actividad extractiva); por otra parte, no es el Plan de Protección del Conjunto Histórico el
instrumento adecuado para regular actividades en suelo rústico.

13º.  La  plataforma  comparte  con  el  equipo  redactor  la  necesidad  de  la
adquisición de terrenos que conforman el  Cerro  de San Cristóbal,  para destinarlo  a
espacio libre como zona verde, tal como se señala en el plano de información n° 23.

Se mantiene esta iniciativa como parte de las actuaciones públicas del plan.

14º.  Se solicita que se elimine de las actuaciones públicas la rehabilitación del
edificio de C/ Mesones n.º 9, por ser de titularidad privada.

Hay que aclarar que en el mismo edificio hay dos inmuebles. A la izquierda hay
una vivienda de propiedad privada y a la derecha se encuentra el edificio de propiedad
municipal. Nos referimos en todo momento al inmueble de titularidad municipal, que se
encuentra incluido en el Inventario Municipal de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de
Estepa.

15º.  La  plataforma  entiende  que  el  edificio  de  plaza  de  la  Coracha  (Centro
Guadalinfo),  no  debe  edificarse  más  por  entender  que  ocupa  un  espacio  libre  de
dominio público y uso público, que era abrevadero de ganado y que posteriormente se
integró en una plaza pública.

El  planeamiento  urbanístico  define  los  terrenos  como  suelo  destinado  a
equipamiento  educativo.  El  edificio  parcialmente  construido deja  mucho más  espacio
libre del que estaba previsto por el planeamiento, como puede verse en la imagen, que
representa  la  calificación  urbanística  de  los  terrenos  de  la  plaza  de  la  Coracha.
Mantenemos, por tanto, esta actuación edificatoria.
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16º.  El  Artículo  6,  que  regula  las  situaciones  de  los  inmuebles  del  Conjunto
Histórico y su entorno,  señala que se consideran edificios adecuados a la ordenación
urbanística, entre otros, los que se hayan construido antes de la entrada en vigor de las
Normas Subsidiarias (18 de noviembre de 1988). Entienden en la Plataforma que es un
despropósito considerar adecuado a la ordenación urbanística un edificio por el solo
hecho de haberse construido antes de la entrada en vigor de las NN.SS., dado que se
construyó incumpliendo la normativa y con impacto negativo en algunos casos.

Antes de la entrada en vigor de las Normas Subsidiarias no existía planeamiento y,
por  tanto,  no existía  ordenación urbanística que incumplir.  Además hay que tener en
cuenta  que,  de  acuerdo  con  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  Impulso  para  la
Sostenibilidad del Territorio en Andalucía y anteriormente con el  Decreto-ley 3/2019, de
24 de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial de las
edificaciones  irregulares  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  las  edificaciones
irregulares en suelo urbano y urbanizable para las que hubiera transcurrido el plazo para
adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística a la entrada en vigor de
la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del
Suelo tendrán el régimen de edificaciones construidas con licencia. Es decir, de acuerdo
con la Disposición Transitoria Quinta de la Ley 7/2021, las edificaciones en suelo urbano
construidas  antes  de  1986  tienen  la  misma  consideración  que  las  edificaciones
construidas con licencia.

Por  otra  parte,  en  España  no  existía  regulación  sobre  patrimonio  histórico
aplicable a conjuntos históricos antes de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español.
según el artículo 20.3 de la  Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, no se puede
aumentar la edificabilidad, ni demoler, ni modificar el parcelario en conjuntos históricos
hasta la aprobación de un Plan Especial de Protección que lo regule, y la Consejería de
cultura asimila el  concepto de edificabilidad al  de superficie construida.  Por tanto,  las
obras de aumento de superficie construida, las obras de sustitución de inmuebles y las
modificaciones  de  parcelario  anteriores  a  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley  16/1985  no
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pueden  considerarse  contrarias  a  la  Ley,  ni  en  materia  urbanística  ni  en  materia  de
Patrimonio Histórico. 

En conclusión, no todos los edificios anteriores al planeamiento son ilegales, sino
mas bien al contrario, la mayoría de ellos son legales desde el punto de vista urbanístico,
por  ser  anteriores  a  1986  y  desde  el  punto  de  vista  de  la  legislación  de  patrimonio
histórico por ser anteriores a 1985. 

No obstante, para ser más rigurosos, accedemos a lo solicitado por la Plataforma y
modificamos el artículo 6, eliminando el párrafo: 

• Que  se  hayan  construido  antes  de  la  entrada  en  vigor  de  las  Normas
Subsidiarias (18 de noviembre de 1988). 

Y añadiendo los siguientes:

• Que se  hayan  construido  con  licencia  antes  de  la  entrada  en  vigor  de  las
Normas Subsidiarias (18 de noviembre de 1988). 

• Edificios existentes antes de la entrada en vigor de la  Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español (19 de julio de 1985).

Además,  se  añade  que   son  adecuados  al  planeamiento  los  que  no  estén
señalados  como  elementos  discordantes.  De  manera  que  edificios  que  consideremos
discordantes con los valores del conjunto histórico  por su tipología o composición, se
señalan como tales en el documento de aprobación inicial, y éstos no se van a considerar
edificios adecuados a la ordenación urbanística.

17º. Se solicita modificar o eliminar el  apartado 3.2 del artículo 7,  en el que
señala que una vez caducada la licencia,  puede solicitar  nueva licencia en la que el
promotor podrá optar por continuarlas en las condiciones de la licencia que caducó o
ajustadas  a  las  normas  de  este  plan.  Se  argumenta  que  no  tiene  sentido  que  el
promotor  pueda optar  por  continuar  una obra con las  mismas condiciones  que una
licencia caducada  pues la licencia y sus condiciones no son una opción del promotor
sino un acto reglado que autoriza la administración tras un control  de legalidad.  Se
entiende que este párrafo no se ajusta a derecho y damos las siguientes tres razones:

1.- Porque la declaración de caducidad extingue el derecho a edificar con
arreglo a dicha licencia, como señala el art. 173.3 de la Ley 7/2002 de 17
de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía; (LOUA).
2.- Porque en el momento de reanudar la obra, dicha continuación puede
no ajustarse a la normativa vigente en ese momento, máxime pasados 2,
3,  5  ó  10  años,  ya  que  en  dicho  artículo  no  se  especifica  el  limite
temporal.
3.-  Si  en  el  momento  de  reanudar  la  obra,  la  licencia  anterior  es
disconforme con la normativa urbanística vigente en el momento de la
reanudación, habría que suspender la licencia, paralizar la obra y revocar
la licencia en aquello que infrinja la nueva normativa, tal como manda el
art. 174 de la LOUA.
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Con esta  regulación  pretendemos que  el  ciudadano  cumplidor,  que  obtuvo su
licencia y su autorización de la Consejería de Cultura, soportando una tramitación muy
dilatada en el  tiempo y unos condicionantes en ocasiones muy restrictivos,  no se vea
obligado a reiniciar toda la tramitación por el hecho de que haya cambiado la ordenación
urbanística.

Cuando una licencia  ha  sido  otorgada en  el  ámbito  del  Conjunto  Histórico ha
pasado por  un  procedimiento en el  que el  proyecto presentado ha sido previamente
autorizado por la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico. Es decir, hay garantía de
que el proyecto es respetuoso con el patrimonio y con los valores del Conjunto Histórico.
Además, este proyecto, previo al Plan Especial, no tiene la posibilidad de aumentar la
edificabilidad preexistente. Las normas del Plan Especial son menos restrictivas, pues no
obligan a congelar la superficie construida. Es decir, normalmente, las obras con licencia
antes de la entrada en vigor de este plan van a estar ajustadas al mismo y, además, van a
ser respetuosas con el patrimonio histórico. Por ello entendemos que el que ya tenga
licencia podrá continuar con su licencia (ya autorizada por la Consejería de Cultura) o
adaptarse a las condiciones del  nuevo Plan,  más favorables, previa solicitud de nueva
autorización de la Comisión de Patrimonio. En caso de que la licencia haya caducado, para
reanudar las obras se solicitará nueva licencia ajustada a las condiciones de la anterior (y
conservando la autorización de la Consejería de Cultura ya obtenida) o ajustada a las
condiciones del nuevo Plan (en general más favorables), lo que obligará a obtener nueva
autorización de la Consejería de Cultura.

Es cierto que con la declaración de caducidad decae el derecho a edificar, pero el
artículo 7 dice expresamente que se deberá solicitar nueva licencia. En el momento de
reanudarse  la  obra,  no  va  a  incumplir  las  normas  de  este  plan,  pues  éstas  permiten
expresamente que se pueda otorgar nueva licencia en las condiciones de la licencia que
caducó. 

No obstante, entendemos que es conveniente establecer una limitación temporal.
como sugiere la Plataforma. Como el plazo para ejecutar una licencia de obras es de tres
años, prorrogable otros tres, estableceremos un plazo para la aplicación de esta norma de
seis años, como régimen transitorio.

Quedará redactado el apartado 3.2. del artículo 7 de la siguiente forma:

“3.2. Edificios en obras con licencia caducada o incumpliendo sus plazos.
Desde el momento en que se declare la caducidad de una licencia, el promotor
deberá solicitar nueva licencia para continuar las obras y durante los seis primeros
años desde la aprobación del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico,
podrá  optar  por  continuarlas  en  las  condiciones  de  la  licencia  que  caducó  o
ajustadas a las normas de este plan.”
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18ª. El art. 15 regula las Normas de Edificación en la Zona CH-V3 y establece que
en  esta  zona  la  cubierta  y  la  composición  de  la  fachada  son  libres.  Considera  la
Plataforma  que  parece  excesivo  que  para  esta  zona  del  Conjunto  Histórico  no  se
establezca ninguna regulación en relación a la cubierta de los edificios, ni al aspecto
exterior  de  las  fachadas,  pues  supone  romper  la  homogeneidad  en  la  construcción
respecto  a  los  edificios  de  su  entorno,  que  sí  tienen  serias  limitaciones  en  ambos
aspectos.

Esta regulación afecta sólo a edificios aislados en el interior de manzanas. Afecta a
dos  parcelas  en  concreto,  en  las  que  se  da  la  circunstancia  de  que  existe  un  acceso
estrecho hacia el interior de la manzana, sin posibilidad de que la vivienda se alinee a la
calle. En estos casos la composición de la fachada y de la cubierta no afectan en nada al
paisaje  urbano,  ni  existen  en  estas  parcelas  edificaciones  tradicionales  que  haya que
preservar.  Se  mantiene  la  regulación  del  artículo  15  en  cuanto  a  la  composición  de
fachadas y de cubiertas.

19ª.  El art. 21 regula la Zona Parque del Cerro de San Cristóbal. Se permite la
construcción de pequeñas edificaciones para uso de equipamientos, servicios urbanos y
usos  recreativos o  de espectáculos  con un  máximo de una planta  y  una ocupación
global  que no  supere el  1% de la  superficie  del  parque.  Los  solicitantes  consideran
peligroso incluir  esta potestad en las Ordenanzas  Urbanísticas,  pues  sí  bien tiene la
intención de los equipamientos públicos mínimos y necesarios, sín embargo los usos
recreativos  y  de  espectáculos  puede  degenerar  en  otros  usos  impensables  en  ese
entorno. No es lo mismo, argumentan, aspectos lúdicos y recreativos con motivo de la
celebración de una Feria  Santiaguista,  dada la  belleza del  entorno para ese tipo de
eventos,  que una terraza de verano o un bar de copas al  amparo de actos pseudo-
culturales.  Además  dado  que este  conjunto  de espacios  libres,  tiene una superficie
computable,  según  la  memoria  de  80.655,40  m2,  el  1% de  su  superficie  supondría
autorización para construir sobre una considerable superficie de 806,5 m².

Se modifica el artículo 21, que queda redactado como siguie:

“Artículo 21. Ordenación de la zona PARQUE CERRO DE SAN CRISTÓBAL
1. NORMAS DE USO DE LA ZONA PARQUE CERRO DE SAN CRISTÓBAL.
1.1. Uso característico:

• Parque público.
1.2. Usos complementarios:

• Equipamientos y servicios públicos.
• Socio-cultural.
• Actividades  temporales de carácter recreativo o de espectáculos.
• Aparcamiento.

2. NORMAS DE EDIFICACIÓN DE LA ZONA CERRO DE SAN CRISTÓBAL.
Se  permiten  construcciones  para  la  cubrición,  protección  exposición  e
interpretación de restos arqueológicos. 
Se permitirán construcciones e instalaciones temporales y desmontables para la
celebración de espectáculos y actividades recreativas tales como conciertos, ferias,
mercados o eventos similares.”
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IV.2. INCIDENCIA DEL ESCRITO PRESENTADO POR LOS PROPIETARIOS Y PROMOTORES
DEL ANTEPROYECTO DE REHABILITACIÓN DE C/ MESONES Y C/ LOS VITOS (CASA LORING
Y CASA BLANCO)

Se solicita Incluir en el Plan Especial las cuestiones sustanciales de la propuesta
presentada para ANTEPROYECTO PARA APARCAMIENTOS, LOCALES Y VIVIENDAS, tal y
como apunta la Comisión de Patrimonio en su última resolución de Julio de 2020. 

Se adjunta a la solicitud la última versión del anteproyecto. 

El  anteproyecto consiste en la rehabilitación de la Casa Loring y la Casa Blanco
para transformarlas en un conjunto residencial con 36 viviendas, locales comerciales y un
aparcamientos con cuatro plantas de sótano y capacidad para 144 vehículos.

La  autorización  del  anteproyecto  fue  denegada  por  la  Comisión  Provincial  de
Patrimonio Histórico de Sevilla con las siguientes observaciones:

“A. Con respecto al aparcamiento.
Esta intervención deberá ser objeto de un Planeamiento de protección según lo
establecido en el artículo 30 de la LPHA.

B. Con respecto al resto de edificación.

B.1.  Actuación  en  las  edificaciones  existentes  de  calle  Mesones.
Se considera adecuada la estrategia de intervención de ambas edificaciones. En el
3D presentado se aprecian aperturas de huecos que no se encuentran alineados en
todas sus plantas, lo que resulta discordante. Por ellos, los huecos deberán estar
en todo caso alineados en todas las plantas.

B.2.  Materialización  de  la  edificabilidad  en  el  área  junto  a  calle  Los  Vitos.
La materialización de la edificabilidad histórica se encuentra lo suficientemente
justificada y probada. Sin embargo, la tipología propuesta deberá ser respetuosa
con la estructura arquitectónica del Conjunto Histórico de Estepa. Se considera que
la edificación propuesta supone una fragmentación excesiva de las unidades de
uso y de los espacios libres.

B.3. Sustitución de la edificación trasera de uso agropecuario.
La  sustitución  de  algunas  de  estas  edificaciones  se  encuentra  justificada,  sin
embargo, deberá respetarse la estructura arquitectónica del Conjunto Histórico de
Estepa, considerándose que en la intervención propuesta existe una fragmentación
excesiva en la estructura arquitectónica y  de espacios libres. Asimismo, deberá
respetarse la edificabilidad actual.

C.  Con  respecto  a  la  estrategia  de  intervención  de  convivencia  ambiental  y
convivenciade usos.
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Las  estrategias  de  intervención  tal  como  aparecen  en  el  apartado  5_1  de  la
Memoria presentada, resultan adecuadas para el mantenimiento de los valores
del  Conjunto  Histórico  de  Estepa,  si  bien  la  materialización  que se  aprecia  en
algunos aspectos en la infografía aportada o en la propia memoria, no resulta
congruente con las estrategias planteadas.

Sin perjuicio de las consideraciones indicadas anteriormente, la realización de este
proyecto  que pretende la  reforma urbana de un ámbito  del  conjunto  histórico
mediante  una  intervención  unitaria  que  contempla  agregación  parcelaria,
incremento de edificabilidad, alteración de la estructura urbana e introducción del
uso aparcamiento intensivo, no se puede informar favorablemente al no contar el
municipio de Estepa con Plan Especial  del  Protección del  Conjunto Histórico tal
como establece el artículo 20 de la LPHE y el artículo 30 de la LPHA.”

En relación con la solicitud, podemos decir que el contenido del anteproyecto se
adecúa a las previsiones del Plan Especial. La dotación de aparcamientos para residentes
es necesaria en el Conjunto Histórico y la rehabilitación de grandes casas como las dos
que  se  pretenden  rehabilitar  requiere  actuaciones  residenciales  plurifamiliares.  La
densidad  de  viviendas  se  adecua  a  lo  regulado  por  el  Plan.  En  relación  con  las
determinaciones de protección, el anteproyecto prevé la rehabilitación de las dos casas y
del  edificio de antiguas caballerizas,  con el  mantenimiento de sus muros y elementos
principales. En cuanto a las piezas de nueva planta nos parece adecuado que se edifique
la fachada a calle los Vitos, lo que permite cerrar la manzana hacia esa calle y el volumen
edificado en la trasera de la Casa Blanco se asemeja la volumen al que sustituye. Nos
parece que las nuevas piezas se integran adecuadamente en el tejido urbano del centro
histórico y en las parcelas afectadas. En lo referente a la unión de las parcelas, el proyecto
respeta  la  independencia  de  las  piezas  edificadas,  que  se  entienden  como  edificios
independentes,  aunque  estén  comunicados  por  el  sótano.  El  proyecto,  para  ser
autorizado,  deberá  cumplir  las  determinaciones  de  protección  del  patrimonio
arqueológico del Plan.

En conclusión, el anteproyecto se adecua a las determinaciones de ordenación y
protección  previstas  en  el  documento  del  Plan  Especial  de  Protección  del  Conjunto
Histórico sometido a aprobación inical.

A continuación se muestran los planos del anterpoyecto presentado.
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PLANTA DE ACCESO DESDE CALLE MOLINOS - ESTADO ACTUAL

PLANTA DE PRIMERA DESDE CALLE MOLINOS - ESTADO ACTUAL
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PLANTA DE ACCESO DESDE CALLE MESONES - ESTADO ACTUAL

PLANTA PRIMERA DESDE CALLE MESONES - ESTADO ACTUAL
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PLANTA SEGUNDA DESDE CALLE MESONES - ESTADO ACTUAL

PLANTAS DE SÓTANO - ESTADO REFORMADO
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PLANTA DE ACCESO DESDE CALLE MOLINOS - ESTADO REFORMADO

PLANTA PRIMERA DESDE CALLE MOLINOS - ESTADO REFORMADO
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PLANTA DE ACCESO DESDE CALLE MESONES - ESTADO REFORMADO

PLANTA PRIMERA DESDE CALLE MESONES - ESTADO REFORMADO

Código Seguro De Verificación CSntoBNS65cvwzkZJ99w/w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Manuel Benavides Alcala Firmado 10/05/2023 12:52:30

Observaciones DILIGENCIA DEL SR. SECRETARIO GRAL. DEL AYUNTAMIENTO DE
ESTEPA (SEVILLA) PARA HACER CONSTAR QUE EL PLAN ESPECIAL DE
PROTECCIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE ESTEPA (PEPCHE) HA SIDO
APROBADO DEFINITIVAMENTE, POR UNANIMIDAD, EN SESIÓN PLENARIA
ORDINARIA DE FECHA 25/04/2023.

Página 67/76

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/CSntoBNS65cvwzkZJ99w/w==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/CSntoBNS65cvwzkZJ99w/w==


PEPCH ESTEPA · MEMORIA DE PARTICIPACIÓN E INFORMACIÓN PÚBLICA · 67 de 75

PLANTA SEGUNDA DESDE CALLE MESONES - ESTADO REFORMADO

PLANTA DE CUBIERTAS - ESTADO REFORMADO
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SECCIÓN - ESTADO REFORMADO
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CAPÍTULO V  .    INCIDENCIA DE LOS PROCESOS PARTICIPATIVOS EN LA REDACCIÓN DEL  
DOCUMENTO TRAS SU APROBACIÓN INICIAL

En  el  expediente  del  Plan  Especial  consta  el  informe  técnico  de  alegaciones
individualizado  de  cada  uno  de  los  escritos  formulados,  con  respuesta  detallada  y
propuesta de resolución de las mismas. 

A continuación, se realiza - a modo de síntésis- la propuesta de resolución que
desde  el  equipo  redactor  del  PEPCHE  se  realiza  para  cada  una  de  las  alegaciones
presantadas. 

V.1.  INCIDENCIA  DEL  ESCRITO  PRESENTADO POR D.  JOSÉ  ANTONIO  SALAS  CHÍA,  EN
REPRESENTACIÓN DE LA FAMILIA SALAS.

Las alegaciones presentadas solicitan la modificación del  Artículo 38 del  PEPCHE y, en
todo  caso,  la  eliminación  de  la  prohibición  de  estructuras  visibles  en  la  Sierra  del
Becerrero, por ser contrarias a derecho. 

En respuesta a lo anterior, se propone aceptar parcialmente la alegación, debiendo dejar
el contenido del artículo 38 con la siguiente redacción:

“Artículo 38. Altura y volumetría de las construcciones”

En las normas de ordenación y de protección, así como en las normas relativas a
entornos de bienes de interés cultural se establecen determinaciones de altura y volumen
de las edificaciones.

Se definen como edificios en situación de fuera de ordenación los que incumplan
las determinaciones de altura y ocupación máximas y los considerados discordantes.

Todas las edificaciones, construcciones, instalaciones y obras de nueva planta o
con aumento de volumen, que se ejecuten en el término municipal de Estepa, deberán
valorar  en  su  memoria  justificativa  el  posible  impacto  paisajístico  sobre  el  Conjunto
Histórico y adoptar las medidas arquitectónicas necesarias para eliminar el impacto.”

V.2. INCIDENCIA DEL ESCRITO PRESENTADO  POR EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES SLU

Las alegaciones presentadas por la compañía solicitan:

1. Excluir del Catálogo el edificio de Calle Dehesa 4, que fue la antigua central eléctrica
denominada “Faro de San Vicente”. 

En respuesta a esta alegación se propone desestimar la solicitud de eliminar este edificio
del catálogo, puesto que el interés patrimonial del mismo es indudable. 
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2.  Solicita  que,  si  se  mantiene  el  edificio  en  el  Catálogo,  se  recojan  medidas
compensatorias por la modificación en el régimen urbanístico de protección. 

Se propone desestimar la solicitud, puesto que el edificio ya está incluido en el Catálogo
de las Normas Subsidiarias de Estepa desde 1988,  no existiendo ningún cambio en el
régimen de protección del edificio, cuyo mantenimiento y conservación no impide su uso
como infraestructura eléctrica.

3º. Alegación referida a la obligación de soterramiento de las líneas de alta tensión en
calle  Pozo Nuevo.  La compañía pretende que se indique que el  Ayuntamiento debe
costear el soterramiento o que se elimine esta obligación.

Se propone desestimar la solicitud, puesto que  las líneas referidas discurren por suelo
urbano,  por  encima  de  edificaciones  residenciales  (lo  que  supone  un  riesgo  para  la
población) y generan un impacto paisajístico negativo sobre la percepción del Conjunto
Histórico, por lo que deben soterrarse. 
El PEPCHE no supone un cambio en la clasificación ni en la calificación del suelo y no debe
establecer a quién corresponde costear las obras. 

V.3. INCIDENCIA DEL ESCRITO PRESENTADO POR D. JAVIER PÉREZ MATA.

El escrito de las alegaciones presentado por el Sr. Pérez Mata señala la importancia de
contemplar en el PEPCHE nuevos modelos de jardinería urbana, como cubiertas verdes,
vegetación en muros, pequeños alcorques para árboles de pequeño porte, etc. También
pone de relieve la existencia de aves de especies protegidas que nidifican en edificios
históricos  y  destaca  el  ejemplo  de  la  rehabilitación  de  la  Torre  del  Homenaje,  que
compatibilizó la restauración del bien con la conservación de las aves. 

En respuesta a lo anterior, se propone estimar las propuestas presentadas por el Sr. Pérez
Mata, de modo que se incluyan entre los objetivos del Plan Especial la protección del
Patrimonio natural  urbano y  se incorpore un nuevo título y un nuevo artículo en las
normas urbanísticas, que se redacta de la siguente manera: 

TÍTULO VIII. DE LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL URBANO. 

Artículo 46. Catálogo de protección del patrimonio natural urbano. 

La  aprobación  definiitva  del  Plan  Especial  determinará  la  obligación  para  el
Municipio de redactar un catálogo de protección  del patrimonio natural urbano, en donde
se recojan los espacios de gran valor patrimonial, tradicional o ambiental, los elementos
vegetales  que  deben  conservarse  y  los  lugares  de  nidificación  de  aves  de  especies
protegidas. 

El  Ayuntamiento  regulará  el  procedimiento  de  formulación,  aprobación  y
evaluación  del  Catálogo,  conforme  a  las  normas  establecidas  por  la  legislación  de
Régimen  Local  ,  en  materia  de  ordenación  del  territorio  y  urbanismo  y  a  otras
disposiciones legales vigentes que pudieran resultarle de aplicación. 
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V.4. INCIDENCIA DEL ESCRITO PRESENTADO POR D. RAFAEL FRUTOS LOZANO.

En los escritos de las alegaciones presentadas por el Sr. Frutos  se solicita:

1. La descatalogación del edificio de la FICHA C-016 (C/ BELLOS, Nº19). 

En respuesta a lo anterior se propone desestimar la solicitud, puesto que el edificio al que
nos  referimos  es  un  antiguo  molino  de  aceite,  por  tanto  es  representativo  de  la
arquitectura  tradicional  de  Estepa  y  tiene  valor  histórico,  etnológico,  urbanístico  y
arquitectónico, por lo está justificada su catalogación. 

2.  La  descatalogación del  edificio  de la  FICHA D-308  (C/  MÉDICO ÁLVAREZ MUÑOZ,
Nº24). 

Se propone desestimar la alegación, puesto que la misma no desvirtúa los argumentos
por  los  cuales  el  edificio  ha  sido  catalagodo  toda  vez  que  se  trata  de  un  edificio
representativo de la arquitectura tradicional estepeña. 

V.5. INCIDENCIA DEL ESCRITO PRESENTADO POR D. ALBERTO FERNÁNDEZ MACHUCA.

Las alegaciones presentadas por Don Alberto Fernández Machuca, se refieren a: 

1. Solicitud de unificar las normas de zonas residenciales CH-V1 y CH-V2.  

El Sr. Fernández alega que deben unificarse las normas de usos y edificación referidas a
las parcelas residenciales y que no ve necesidad de establecer normativas diferenciadas
entre los edificios de tres plantas y los de dos. 

En respuesta a lo anterior, se  propone desestimar la alegación, puesto que, realmente,
estas dos zonas tienen una diferente regulación de altura (y por tanto de edificabilidad) y
uso, por lo que entendemos que está justificado el diferenciarlas. 

2. Sobre las dimensiones mínimas de patios.

En respuesta a esta alegación se propone estimar parcialmente la misma, y establecer
que las dimensiones de cualquier lado del patio sea igual a un tercio de su altura (h/3)
con  un  míninmo  de  2,50m  en  viviendas  unifamiliares  referidas  a  actuaciones  de
rehabilitación en las zonas CH-V1 y CH-V2 que se ubiquen en parcelas de estrechas o de
reducidas dimensiones. 

En consecuencia, el contenido afectado de los artículos 13 y 14  de las normas quedarían
con la siguiente redacción:
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Artículo 13, Ordenación de la zona CH-V1: VIVIENDAS DE TRES PLANTAS

2. NORMAS DE EDIFICACIÓN DE LA ZONA CH-V1
2.5 Patios

Las salas de estar, comedores, dormitorios, estudios y cocinas de las viviendas tendrán
huecos a la calle o a patios de luces cuyas dimensiones permitan la inscripción de un
círculo de 3m de diámetro, salvo en obras de rehabilitación de viviendas unifamiliares
ubicadas en parcelas estrechas o de reducidas dimensiones, en las que la dimensión de
cualquier lado del patio será igual o superior a un tercio de su altura (h/3), con un mínimo
de 2,50m. 
(...)

Artículo 14, Ordenación de la zona CH-V2: VIVIENDAS DE DOS PLANTAS

2. NORMAS DE EDIFICACIÓN DE LA ZONA CH-V2
2.5 Patios

Las salas de estar, comedores, dormitorios, estudios y cocinas de las viviendas tendrán
huecos a la calle o a patios de luces cuyas dimensiones permitan la inscripción de un
círculo de 3m de diámetro, salvo en obras de rehabilitación de viviendas unifamiliares
ubicadas en parcelas estrechas o de reducidas dimensiones, en las que la dimensión de
cualquier lado del patio será igual o superior a un tercio de su altura (h/3), con un mínimo
de 2,50m. 
(...)

3. Sobre  la ocupación.

El alegante propone que la ocupación máxima en parcelas de hasta 110 m² sea del 100%
y en parcelas mayores, del 80% (con el 100% en planta baja para usos comerciales).

En respuesta a  lo  anterior,  se propone desestimar las  alegaciones  presentadas  por  lo
siguiente: 

• El Plan ya da respuesta a la problemática planteada por el interesado, relativa
a parcelas pequeñas. 

• La propuesta que presenta el alegante no se basa en la relación lleno/vacío de
la edificación tradicional del Conjunto Histórico, por lo que se se separa de los
criterior que, basados en la Ley de Patrimonio Histórico Andaluz, han guiado la
elaboración del informe que emitió el Servicio de Bienes Culturales durante el
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica. 

• Si se aumentase la ocupación en lo términos que se plantea en la alegación,
sería  necesario  innovar  el  PGOU y establecer  nuevas  reservas  dotacionales
para mantener la relación entre el  aprovechamiento y suelo dotacional,  de
acuerdo con el Artículo 86 de la LISTA, lo que supondría un perjuicio para los
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propietarios de inmuebles del Conjunto Histórico. 
• Entendemos que es necesario establecer unas condiciones de ocupación más

favorables a edificios catalogados par la consecución de los objetivos del plan. 

4. Sobre  edificabilidad máxima.

El alegante propone que la edificabilidad sea la resultante de aplicación los parámetros de
ocupación y altura salvo en obras de rehabilitacaión, en las que se podrá mantener la
edificabilidad existente. 

En respuesta a lo anterior,  cabe indicar  que esa circunstancia  ya está recogida en las
normas  del  PEPCH.  En  las  zonas  CH-V1  y  CH-V2  se  establece  que  “en  obras  de
intervención sobre edificios  adecuados a la ordenación urbanística,  de acuerdo con lo
regulado en estas normas, se podrá conservar la ocupación de la edificación original”.
Por consiguiente, no cabe considerar la alegación presentada. 

5. Sobre  la densidad máxima. 

El alegante propone que para las parcelas de uso residencial se establezca una densidad
máxima  de  viviendas  resultante  de  dividir  la  edificabilidad  máxima  entre  80,
incrementándose en una unidad cuando el resto sea superior a 35 y con la condición de
que la superficie mínima de vivienda sea de 40 m². Se propone, en definitiva, que se
generalice el uso residencial plurifamiliar en todo el Conjunto Histórico con el objeto de
que se permita construir las parcelas de mayor superficie. Entiende el interesado que si
algo es bueno y deseable para las parcelas catalogadas, también lo será para las parcelas
no catalogadas.

En respuesta a lo antertior, se propone desestimar las alegaciones presentadas, por ser
contraria a los objetivos del Plan, a la Ley de Patrimonio Histórico Andaluz, al PGOU y a la
Lista. Además de ser inadecuada, podría comprometer la aprobación definitiva del Plan
Especial. 

6. Sobre  edificaciones por encima de la altura máxima.

En la  alegación  presentada se  propone  un  aumento del  20% al  25% (respecto  de  la
superficie en planta inmediatamente inferior) en la superficie construida del castillete de
escalera  y  una  reducción  del  retranqueo  de  4  a  3  metros.  Se  propone  también  un
incremento en viviendas de dos plantas con una tercera planta retranqueada 3 metros y
del 80% de ocupación.

En respuesta a lo anterior,  se propone la desestimación de la alegación planteada en
relación a la superficie de las edificaciones permitidas por encima de la altura máxima
reguladora puesto que , a la larga, modificaría el perfil tradicional del conjunto histórico,
con una alteración negativa e irreversible del paisaje urbano. 

No obsatante, en cuanto al retranqueo, se propone aceptar la propuesta de modular la
distancia del castillete de escalera, de acceso a la azotea, a una crujía o a tres (3) metros. 
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En consecuencia, el contenido afectado de los artículos 13 y 14  de las normas quedarían
con la siguiente redacción:

Artículo 13, Ordenación de la zona CH-V1: VIVIENDAS DE TRES PLANTAS

2. NORMAS DE EDIFICACIÓN DE LA ZONA CH-V1
2.2 Ocupación

(…)
Por encima de la altura máxima permitida se puede construir un cuerpo de una planta,
con 3 metros máximos de altura, que no supere el 20% de la superficie construida en la
planta inmediatamente inferior, para alojar la escalera de acceso a la azotea trasnsitable.
Además del acceso a la azotea, puede albergar otros usos domésticos o de instalacioens,
almacén o servicio.  Dicho volumen estará retranqueado del  plano de fachada en una
distancia igual al ancho de la primera crujía o tres (3) metros como mínimo, no puede
ocupar todo el ancho de la parcela y debe constituir un volumen diferenciado del resto de
la cubierta.

Artículo 14, Ordenación de la zona CH-V2: VIVIENDAS DE TRES PLANTAS

2. NORMAS DE EDIFICACIÓN DE LA ZONA CH-V2
2.2 Ocupación

(…)
Por encima de la altura máxima permitida se puede construir un cuerpo de una planta,
con 3 metros máximos de altura, que no supere el 20% de la superficie construida en la
planta inmediatamente inferior, para alojar la escalera de acceso a la azotea trasnsitable.
Además del acceso a la azotea, puede albergar otros usos domésticos o de instalacioens,
almacén o servicio.  Dicho volumen estará retranqueado del  plano de fachada en una
distancia igual al ancho de la primera crujía o tres (3) metros como mínimo, no puede
ocupar todo el ancho de la parcela y debe constituir un volumen diferenciado del resto de
la cubierta.

7. Sobre  la zona CH-TERCIARIO: 

El  algegante  hace  referencia  a  las  tres  parcelas  incluidas  en  esta  zona,  proponiendo
cambios en la calificación y/o uso que,  si  bien,  podrían resultar  interesantes,  hasta la
fecha no se han llevado a cabo los convenios que serían necesarios para poderlos llevar a
cabo. 
En consecuencia,  se propone la desestimación de dichas alegaciones. 
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